




 

TARJETA INFORMATIVA 
 
OBJETO: Atención a Recomendación en materia de fortalecimiento de los mecanismos para la presentación de denuncias. 

 
 

REFERENCIA CONTEXTUAL. 
 
En el marco de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, celebrada 
el 18 de octubre del año en curso, fue aprobado el Acuerdo No. CCSE/005/2022, referente a la recomendación no vinculante 
dirigida, entre otros, a organismos autónomos […], en materia de fortalecimiento de los mecanismos para la presentación 
de denuncias; contexto en el cual se peticionó a esta Fiscalía General emitir la respuesta procedente. 
 
Bajo dicha tesitura, a través de estas líneas se patentiza la coincidencia y acogimiento de la teleología y substancia de la 
recomendación de mérito, permitiéndonos en tal marco, realizar una exposición referencial de las Acciones, mecanismos, 
instancias y prospectiva en esta Fiscalía General del Estado, con las cuales se confluye con lo recomendado, cuestión 
que se desglosa en los siguientes apartados. 
 
 

A. COINCIDENCIA EN SENTIDO GENERAL RESPECTO DE LA RECOMENDACIÓN. 
 
 
Derivado de la Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en materia de combate a la 
corrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de mayo de 2015, se sentaron las bases para establecer 
en todo el País el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), mismo que de conformidad con lo dispuesto en la Carta Magna, tiene 
como función fundamental la coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como la fiscalización y control de los 
recursos públicos, enmienda constitucional que al mismo tiempo dispuso que las Entidades Federativas establecerían sistemas 
locales anticorrupción (artículo 113).  
 
En este contexto, el 18 de julio de 2016 fueron publicadas en dicho DOF las leyes secundarias, que regulan el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA)1.  
 
Bajo tales precedentes, y en consonancia con los mismos, en el ámbito local se llevó a cabo la armonización de las disposiciones 
constitucionales y legales respectivas, publicándose el 6 de septiembre de 2016, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, la reforma al artículo 132 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, por virtud de la cual 
posteriormente fueron expedidas la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato2 y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato3, y modificados entre otros cuerpos legales, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Guanajuato, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa y el Código Penal para el Estado de Guanajuato. 
 
De esta manera, el anterior engranaje constitucional y legal representa el núcleo y base jurídica en la materia, el cual, respecto a 
la asignatura de combate a la corrupción y responsabilidades administrativas, corresponde atender y observar al ser dicha 
legislación la previsora de los diversos esquemas, instancias y procedimientos para la atención del combate a la corrupción y, el 
consecuente fomento a la cultura de la denuncia de faltas administrativas y actos de corrupción. 
 
Así pues, de manera particular al contenido de la recomendación emitida por el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Guanajuato, en la que se señala que la misma «está orientada al fortalecimiento de los mecanismos 
que permitan la presentación y atención efectiva de denuncias por los ciudadanos que experimentan o conocen de algún acto de 
corrupción», así como, en razón de lo descrito en el primer párrafo del punto que corresponde atender a los organismos autónomos, 
específicamente a la acción de «...crear o mejorar en su caso, en sus páginas institucionales de internet un sitio destinado a la 
recepción de denuncias por hechos de corrupción...», es de señalar que, con independencia de que se pudiera vislumbrar en 
estricto falta de coincidencia entre lo referido en el objeto y las acciones específicas que se disponen en su contenido, puesto que, 
los actos y hechos de corrupción presentan conceptualización específica, con procedimientos e instancias determinadas cada uno, 
en los que la autoridad competente determinará la acreditación o no de responsabilidad administrativa o, en su caso, la comisión 
de algún ilícito penal, en concordancia con los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, el deber de atender las necesidades 
de accesibilidad de las personas usuarias, así como en observancia de los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, integridad y respeto a los derechos humanos, no sólo 
se rechaza rotundamente el fenómeno de la corrupción, sino que se actúa en consecuencia, en aras de cooperar con la prevención 
y combate al mismo; por lo que, a través de las presentes líneas, se manifiesta la adhesión y admisión en lo general de la 
Recomendación emitida. 
 

                                                           
1 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
2 Publicada en el POGEG, número 78, Segunda Parte, el 16 de mayo de 2017. 
3 Publicada en el POGEG, número 98, Cuarta Parte, el 20 de junio de 2017. 



TARJETA INFORMATIVA 
 
Objeto: Atención a Recomendación en matera de fortalecimiento de los 
mecanismos para la presentación de denuncias. 

 
 

Página 2 de 6 
 

 
 

B. ACCIONES, MECANISMOS E INSTANCIAS MATERIA DE LO RECOMENDADO. 
 
 
B1. Acciones y mecanismos de presentación de denuncia o queja. 
 
Primeramente, nos permitimos señalar que la Fiscalía General del Estado, cuya atribución primordial es la investigación y 
persecución de los delitos del fuero común, cuenta con cobertura en los 46 Municipios del Estado a través de instancias 
especializadas y mecanismos de atención multidisciplinaria, a fin de brindar accesibilidad a la justicia a la ciudadanía, garantizando 
a la población esquemas y plataformas de atención para tal efecto, contexto en el cual, a la par, hace uso de los avances 
tecnológicos como aliados para optimizar dicha función, trayendo aparejada la interacción en tiempo real acotando distancias y 
optimizando recursos, facilitación de comunicación y acceso rápido a la información y, consecuentemente, el mejoramiento de los 
procesos de servicios de atención. 
 
Al respecto, se hace extensivo que esta Representación Social ha diseñado y ejecutado acciones en materia de presentación 
de quejas y denuncias administrativas y penales, respectivamente, poniendo al alcance de la ciudadanía una serie de 
servicios a través de mecanismos y modelos de interacción dentro de su portal de internet oficial, por ejemplo, al acceder 

a la pestaña de «servicios», se despliega una serie de rubros entre los que destaca, en el caso que nos ocupa, el de «Denuncia 
en línea», en el que se le pide a la o el usuario proporcionar el tema sobre el que quiere presentar la denuncia, sus generales y 

describa los hechos objeto de la denuncia, además de brindarle la opción de cargar los archivos que considere pertinentes para 
la acreditación de los hechos descritos. El mecanismo dispuesto a través del portal o dirección en internet de nuestra 
Representación Social, puede ser consultable en: 
https://portal.fgeguanajuato.gob.mx/PortalWebEstatal/Dnuncia/Formularios/dnuncia_linea.aspx.  
 
 

De igual forma, se cuenta en la página oficial, con la opción de «buzón de sugerencias», en el que al ingresar se despliega 

la alternativa de realizar queja, denuncia u otros, así como el área ante la cual se desea presentar la misma, dependiendo de la 
temática de que se trate. 
 
 

En esa misma línea de acción y atención digital, se pone a disposición la Aplicación «Procúrate y Asegúrate», 

descargable para dispositivos móviles, integrada por cuatro herramientas (ProcuraWeb, ProcuraTel, ProcuraCel y ProcuraApp), 
disponible de forma gratuita para los sistemas Android e iOS, con la que se pueden reportar situaciones de riesgo o probablemente 
constitutivas de delito. Dentro de las ventajas con que cuenta dicha aplicación, resalta la posibilidad de ubicar la Agencia del 
Ministerio Público más cercana, realizar denuncias fotográficas, así como conocer el estatus de investigaciones iniciadas, entre 
otros servicios que facilitan el acceso a la procuración de justicia desde la palma de la mano. Al respecto, se le asigna un número 
de folio –y un código QR– por medio del cual puede darle seguimiento a través de cualquier dispositivo electrónico. 
 
 

Se cuenta con el Centro de Atención y Servicio (CAS), que ofrece servicio de recepción y atención de denuncias 

telefónicas. La línea telefónica gratuita operada por el CAS es: 800 DNUNCIA (368-62-42). 
 
 

Igualmente, se operar el programa «Agenda tu cita», desde la cual se puede agendar una cita en el Ministerio Público, esto 

con el fin de que los ciudadanos planifiquen con anticipación su visita al tener un lugar y hora reservados para ser atendidos, 
disponible a través de la siguiente liga electrónica: https://portal.fgeguanajuato.gob.mx/PortalWebEstatal/Citas/index.aspx. 
 
 
A la par, con el objetivo de hacer del conocimiento a la totalidad de las personas usuarias de la Fiscalía General del Estado, la 
posibilidad de reportar cualquier inconformidad con el actuar de servidores públicos de la Institución, así como de brindarles medios 

asequibles para la presentación de inconformidades, se implementó la campaña permanente denominada «Integridad 360°», 

en la que uno de sus objetivos primordiales es potenciar el conocimiento de las y los servidores públicos y de la ciudadanía en 
general, de los esquemas a su alcance (no limitativos) para la presentación de quejas y denuncias, para lo cual, a efectos de 
difusión, se instalaron carteles en todas nuestras Agencias del Ministerio Público, además que dicho esquema fue compartido a 
las cuentas electrónicas institucionales del personal de la Institución para mayor difusión. 
 
 

https://portal.fgeguanajuato.gob.mx/PortalWebEstatal/Dnuncia/Formularios/dnuncia_linea.aspx
https://portal.fgeguanajuato.gob.mx/PortalWebEstatal/Citas/index.aspx
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En ese tenor, en el marco del esquema «Integridad 360°», se pone a disposición de los usuarios diversos medios de contacto, 
como líneas telefónicas, de WhatsApp, página web y correo electrónico para el envío de sus inconformidades, en virtud de lo cual, 
cualquier persona tiene a su alcance diversidad de opciones para la presentación de diversos tipos de inconformidades 
relacionadas con el actuar de las y los servidores públicos de la Institución. 
 
 

 
 
 
 

Ahora bien, con el ánimo de colaboración interinstitucional y en aras de impulsar acciones para la mejora en los procesos de 
presentación de quejas y denuncias, en noviembre del año 2021, esta Fiscalía General del Estado de Guanajuato firmó un 

convenio de colaboración con el Observatorio Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legalidad A.C. 
denominado: «Cambiando al sistema: Un mejor procedimiento para la presentación de denuncias», 

cuyo objetivo es aumentar la transparencia y rendición de cuentas en la Institución, a través de la interacción directa con la 
ciudadanía y el monitoreo desde la sociedad civil, en particular, del proceso de presentación de denuncias y/o querellas, así como 
de quejas por hechos u omisiones que puedan constituir responsabilidad administrativa, y hechos de corrupción, el cual 
actualmente se encuentra en proceso de ejecución. 
 
El desarrollo de dicho proyecto, incluye, entre otras cuestiones, investigación de gabinete, en la que la instancia evaluadora 
recabará información relacionada con la presentación de quejas y denuncias ante la Fiscalía General del Estado para su análisis, 

el desarrollo de una plataforma digital para la presentación de quejas y denuncias, así como de un «Chatbot» para efecto de 

generar y procesar conversaciones entre los usuarios y un dispositivo digital, a fin de proporcionar información y orientación a los 
usuarios. 
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En seguimiento a las acciones del citado proyecto, en septiembre del presente año, la Fiscalía General del Estado y el Observatorio 

Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legalidad A.C. realizaron la presentación de «Norma», la asistente virtual que brinda 

orientación a los usuarios en relación a la presentación de denuncias y querellas (penales) y quejas y denuncias por actos que 
pudieran configurar responsabilidad administrativa. 
 
De manera adicional, es de informar que esta Fiscalía General del Estado, como integrante de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia, colaboró con dicho ente colegiado en la integración del contenido de la denominada «Cartilla 
Anticorrupción», misma que orienta respecto a los delitos por hechos de corrupción en los cuales podría incurrir personal 

ministerial, de investigación criminal y de investigación científica de las diversas Fiscalías del País, documento del cual se le ha 
dado difusión al interior de esta Institución para su conocimiento. Para mayor referencia, la citada Cartilla puede consultarse en el 
siguiente link: http://www.cnpj.gob.mx/sala-de-prensa/Paginas/FichasEjecutivas.aspx?ID=360. 
 
Conforme a lo expuesto, en materia de presentación de quejas y denuncias por acciones u omisiones que pudiesen actualizar 
responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos de la Institución, se cuenta con diversidad de mecanismos 
asequibles a la ciudadanía, así como con campaña permanente de difusión en la que se incentiva y proporcionan datos para la 
presentación de inconformidades, además de la colaboración con instancias externas para efecto de mejorar y fortalecer los 
procesos y mecanismos con que actualmente se cuentan, con el fin de proveer una atención integral y oportuna a los usuarios de 
esta Institución y, por ende, una óptima prestación de los servicios públicos que facilita la Fiscalía General del Estado de 
Guanajuato. 
 
A su vez, esta Representación Social ha emitido directrices regulatorias para la presentación y seguimiento de denuncias en línea, 

destacando el Acuerdo 2/2022 relativo a los «Lineamientos para la presentación de denuncias, en tiempo 
real, a través de medios digitales, de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato», por medio del cual se 

diseñó un «Módulo de Atención Virtual» –MAV–, que coadyuva con la mejora del servicio e incentiva la cultura de la denuncia, 
utilizando como medios los mencionados «ProcuraApp», el «Portal Web», «WhastApp» y a través de la línea telefónica «800-
DENUNCIA». Al respecto, dichos lineamientos regulan el procedimiento de recepción y atención de denuncias, que inicia al recabar 
los generales del denunciante –con la posibilidad de que se haga de manera anónima– y la descripción de los hechos, con el 
propósito de aperturar la carpeta de investigación y canalizarla a la Unidad de Investigación que corresponda, quien dará trámite 
y consecución a la investigación bajo el número de registro dado en la constancia de inicio de investigación. 

 
En ese sentido, se patentiza que esta Fiscalía General del Estado ha priorizado el diseño e instrumentación de esquemas de 
atención vanguardistas en aprovechamiento de los avances tecnológicos, instancias especializadas, normatividad institucional en 
la materia, entre otras estrategias, en aras de garantizar el acceso a un mecanismo de presentación de quejas o denuncias de 
manera remota, de una manera confiable, eficaz y rápida.  
 
 
 
B2. Instancias para seguimiento a denuncia o queja. 
 
 
 
Ahora bien, para la atención y seguimiento de las respectivas denuncias o quejas, de diversa naturaleza, según corresponda, se 
reitera que se cuenta con instancias especializadas para tal efecto, siendo en particular nuestra Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, la Visitaduría General, el Órgano Interno de Control, las Comisiones del Servicio de Carrera y 
el Consejo Interno de Ética. 
 
Respecto a Fiscalía Especializada en cita, la cual es el órgano con autonomía técnica y operativa, cuyo objeto es investigar y 
perseguir los delitos en materia de corrupción, concretamente los descritos en el Código Penal del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cnpj.gob.mx/sala-de-prensa/Paginas/FichasEjecutivas.aspx?ID=360
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Por otro lado, a efecto de debido contexto, es de precisar que por disposición del artículo 123, apartado B, fracción XIII4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Fiscalía General del Estado de Guanajuato, cuenta con una dualidad 
de regímenes de servidoras(es) públicas(os), específicamente, distingue del esquema general (contemplado en el referido 
apartado B, del artículo 123 constitucional) uno especial, integrado, entre otros, por las y los Agentes del Ministerio Público, Peritos 
y Agentes de Investigación Criminal, los cuales, por disposición de la norma constitucional en cita, se regulan por sus propias 
leyes. 
 
En virtud de lo anterior, atendiendo a la específica función que desarrolla el personal sustantivo5 de la Fiscalía General del Estado 
de Guanajuato, y en cumplimiento al mandato constitucional respecto a que deberán regirse por sus propias leyes, esta 
Representación Social cuenta con la Visitaduría General, área con atribuciones para conocer y substanciar los procedimientos 
para determinar las responsabilidades administrativas y sanciones del personal sustantivo, por la realización de acciones u 
omisiones que pudiesen configurar incumplimiento a obligaciones o comisión de faltas administrativas, sujetándose para ello en lo 
dispuesto por la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, el Reglamento Interior de la Fiscalía General del 
Estado de Guanajuato, Reglamento del Servicio de Carrera del Personal Sustantivo de la Fiscalía General del Estado de 
Guanajuato y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese marco, de conformidad con el artículo 91 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, competencia de la Visitaduría General, inicia por alguno de los siguientes 
supuestos: queja presentada por cualquier persona, denuncia formulada por servidor público de la Fiscalía General o de oficio por 
orden del Titular de esta Institución o del (de la) Titular de la Visitaduría General, cuando tengan conocimiento de hechos u 
omisiones que puedan constituir responsabilidad de índole administrativa. 
 
 
Ahora bien, como parte de las áreas de esta Representación Social que les corresponde la atención del tema requerido, a la par 
se cuenta con el Órgano Interno de Control (OIC), quien otorga atención a las denuncia para los casos en los que personas 
servidoras de esta Fiscalía General, distintas al personal sustantivo, incurran en actos u omisiones que pudieran constituir faltas 
administrativas. 
 
Es importante señalar que el marco normativo aplicable a la recepción de quejas o denuncias, entre otros preceptos 
constitucionales, legales y normativa institucional6, lo es la Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, de la que se destaca que la recepción de las quejas o denuncias 
pueden ser anónimas y mantenerse la identidad de las personas que denuncien con carácter de confidencial (segundo párrafo del 
artículo 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y su correlativo de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato). 
 
 
De igual manera, en el tema en comento, operan institucionalmente las Comisiones del Servicio de Carrera de Investigación 
Criminal y Pericial, y la Ministerial; y, adicionalmente, se cuenta con el Consejo Interno de Ética, mismo que, respecto a la 
denuncia que cualquier persona ciudadana o servidora pública realice por considerar que existen casos que pueden constituir 
presuntos incumplimientos a nuestro Código de Ética, otorgará el seguimiento respectivo. 
 
 
 

                                                           
4 Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:… 
B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:… 
XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias 
leyes. 
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán 
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o 
removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en 
ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido….”  
5 Acorde al artículo 3, fracción IX de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, por personal sustantivo se entiende al personal contemplado 
en la referida excepción de rango constitucional adscrito a esta Institución (ministerial, pericial y de investigación criminal). 
6 Artículos 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124, fracción II, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 3, fracción II, 9 fracción II, 10 párrafo primero, y demás aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y sus preceptos correlativos de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; 35 y 36 fracción IV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato; 
y, 280 fracciones I, VI y 281 del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato. 
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Con lo expuesto, esta Representación Social patentiza su labor en relación a la promoción del derecho de acceso a la justicia de 
la ciudadanía, y procura la atención a las bases que la Recomendación de mérito formula, atendiendo desde nuestra esfera 
competencial lo procedente. 
 
 

C. CONSIDERACIÓN PARTICULAR SOBRE DETERMINADA SUGERENCIA. 
 
 
Ratificando la coincidencia con la visión y puntos torales integrantes de la Recomendación de referencia, puesto que la misma 
impulsa la mejora de los mecanismos de denuncia y el acercamiento con la ciudadanía, existe primordialmente una cuestión 
respecto de la cual en particular esta Representación Social presentaría reserva en los términos y alcances pretendidos, de 
conformidad con la siguiente argumentación: 
 

 Nos referimos a la establecida en el punto cuatro «Protección de denunciante», concretamente la relativa a la 
«habilitación de un apartado para solicitar medidas de protección a denunciantes con atención inmediata», puesto que, 
por lo que toca a la responsabilidad de naturaleza administrativa, de una interpretación sistemática del segundo párrafo 
del artículo 92, en relación con la fracción III del artículo 64 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
la Ley local en la materia, que prevén el derecho de realizar una denuncia anónima para las o los denunciantes y la 
obligación de protección de su identidad por parte de las autoridades investigadoras, es de puntualizar que el último 
de los numerales citados, que es el que se refiere a las «medidas de protección» señala que las y los servidores 
públicos responsables de la investigación administrativa incurrirán en obstrucción de la justicia cuando se revele la 
identidad de un denunciante que pidió la protección de su identidad a través del anonimato de su denuncia; y en el 
segundo párrafo de dicha fracción, se especifica que cuando el denunciante sea un servidor público que denuncia 
faltas graves o faltas de particulares, o bien, tales servidores públicos sean testigos, podrán solicitar las medidas de 
protección que resulten razonables, mencionándose también en dicho artículo que la solicitud de medidas de 
protección, será evaluada y atendida por el ente público donde presta sus servicios este tipo de denunciante o testigo.  
 
Por lo tanto, el supuesto jurídico de «medida de protección razonable» establece legalmente hipótesis de actualización 
concretas, sujetos de la misma y mecanismos específicos, lo cual pareciera no acoge y/o se pudiera generar 
descontextualización y falta de certeza y de apego a la ley bajo los parámetros que derivan del texto de la 
recomendación que se aborda. 
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